
GOBIEMO REGIONAL 
AR'tQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 739-2012-GHA!PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Na 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, en el 
que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 953-201\-GRAlPR, se ha Promulgado el Presupuesto 
. Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 GobiemoRegional del 
DepartatÍ1ento de Arcquipa¡ 

Que, conforme al Artículo 40' numeral 40.1 de la Ley N' 2841\ Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático, las que se efectúan dentro del 
marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los 
créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos, y que tienen· 
implicancia en la estructura funcional programática compuesta por las categorias presupuestarias que permiten 
visuaiizar los propósitos a lograr durante el aii? fiscal; , 

Que, conforme al "Artículo 40°, Numeral 40.2 de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional dé 
Presupuesto, establece que las modificaciones presupuestarias en el nivel FWlcional Programático spn aprobadas 
mediante Resolución del Titular del Pliego; . " . 

Que, de acuerdo a la Centésima Décima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N' 2981~ 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, se dispone la vigencia permanente en el presente 
año fiscal, de la Décima Tercera Disposición Final de la Ley N' 29289 Y sus modificatorias, mediante la cual se 
faculta a los Gobiernos Regionales a transferir recursos para ser destinados al mantenimiento de los proyectos de 
inversión, priorizando infraestructura básica, en la Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados, Rubro 18 .. 
Canon y Sobrecanon y Regalías; 

Que, de acuerdo a la Resolución de la Gerencia RegiojIal de Infraestructura'~ 239-2012-GRAlGRI, de 
fecha 06 de setiembre del 2012, firmada por el Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional·del 
Departamento de Arequipa, en su Artículo 2°~ precisa "Aprobar el Expediente Técnico (Reestructurado) de la Obra: 
"Mantenimiento de la Infraestructura Regional - Región Arequipa", destinados para el "Mantenimiento PE-IS, 
(División-Aplao) - Puente Punta Colorada - Corire - Aplao; Provincia de Castilla"; bajo la modalidad de 
Administración Directa ..... ", por el monto total de SI. 8'536,003.56, segiín especificaciones técnicas que se detallan 
en la mencionada R~solución; 

Que, de acuerdo al considerando anterior, mediante Oficio N' 570-2012-GRAlGRTC, la Unidad Ejecutora 
200 Transportes Arequipa, solicita la transferencia de los recursos asignados para el "Mantenimiento PE-l S 
(División-Aplao) - Puente PWlta Colorada - Corire - Aplaó; Provincia tIl.e Castilla", 'por el monto de Sl. 
8'536,004.00, a fin de ejecutar ¡as acciones previstas para el mencionado mantenimiento, el mismq que cuenta con' 
el proveído de autorizado por el Titular del Pliego 443 Gobierno Regional del Departament~ de Árequipa; 

Que; asimismo, 'mediante el Memorándum N" 763-2012-GRAlGRI, la Gerencia Regional de 
Infraestructura, emite opinión técnica a fm de que los recursos sean transferidos presupuestariamente a la Unidad 
Ejecutora 200 Transportes Arequipa, teniendo en consit:!eración el Oficio.N' 570-2012-GRNGRTC, anotado 
anteriorment~; 

Que, de acuerdo a lo expuesto, la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento 
Territorial, mediante Oficio N° 170-2012-GRAlORPPOT, solicita a la Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa~ 
el Cronograma Mensualizado de Ejecución del Mante:irimiento materia de la presente resolución, el mismo. que es 
alcanzado por el Titular de la Unidad Ejecutora, mediante Oficio N' 648-201:Z-G~GRTC, con fecha 01 de 
octubre del 2012," Dicho cronograma involucra cuantitativamente' la .ejecuciÓn presupuesta! de los meses de 
Octubre, Novieml:>re y Diciembre de12012, hasta por un.mimtototal de SI. 8'536,003.56; 

Que, en relaci9~ a los conside~dos antes mencionados; la OficiIia Regional de Plane.amiento, 
Presupuesto y Ordenaniientd 'Territorial, mediante documento N° 169-2012-GRAlORPPOT-OPT, dispone efectuar 
una Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático entre Unidades Ejecuto~as, actuando como 



habilitadora la Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, a través del proyecto de 2 111564 "Mejoramiento del 
Santuario de Chapi, como Atractivo Turístico del Circuito Turístico de la Ruta del Loncco Arequipefio, Distrito de 
Polobaya, Arequipa.Arequipa", Genérica de Gasto 2.6 Adquisición de Activos No Financieros y habilitada la 
Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequip., en la actividad 5002495 "Mantenimiento de la Infraestructura 
Regional· Regi6n Arequipa", Genérica de Gasto 2.3 Bienes y Servicios, por el monto total de SI. 8'536,004.00, 
destinados para el "Mantenimiento PE·lS (Divisi6n-Aplao) - Puente Punta Colorada - Corire - Apiao; Provincia 
de Castilla", Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados, Rubro 18. Canon y Sobrecanon y Regalías, Tipo 
de Recurso "R" Canon Minero; 

Que, de acuerdo a 10 expuesto en los considerandos anteriores, es necesario proyectar la Resolución 
Autoritativa correspondiente, de acuerdo a la normatividad vjgente establecida en materia presupuestal y situación 
técnica especifica de la modificación presupuestal; _ 

De conformidad con lo dispuesto po'r la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
~~t"DNAI~ Ley N" 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Afio Fiscal 2012, Directiva N' 005·2010·EFI76.01 

¡,;~~ VO It ~~ "Directiva para la Ejecución Presupuestaria Año Fiscal 2012", Ley N' 29289 Y sus modificatorias; en uso de las 
g j!. facultades y atribuciones contenidas en la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por 
I ~J Ley N° 27902, . prop~esta y visación de la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento 
'%~ ._.... . ... -.,?! Territorial mediante Informe N' 364.2012.GRAlOPPOT-OPT, visación de la Oficina Regional de Asesoría 

P"stJ~IJ~C1.~ Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

4,-.).')~r;1 ~~~ ... ~ Artículo 1.. Autorizar una modificación presupuestaria en el Nivel Funcional Programático en el 
~k':' If,8° t t\ Presupuesto Institucional del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, para el Año Fiscal 

:: }, 2012, entre Unidades Ejecutoras, actuando como habilitadora la Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, a través del 
,~~ ;;i proyecto de 2 111564 ''Mejoramiento del Santuario de Chapi, como Atractivo Turistico del Circuito Turistico de la 

.. ~.'S..;LJ,f;f;::;¡ Ruta del Loncco Arequipeño, Distrito de Polobaya, Arequipa·Arequipa", Genérica de Gasto 2.6 Adquisición de 
"--~ Activos No Financieros y habilitada la Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa, en la actividad 5 002495 

"Mantenimiento de la Infraestructura Regional. Región Arequipa", Gen6rica de Gasto 2.3 Bienes y Servicios, por 
~. ·7,::;,....... • 

'5··· •• , " , el monto total de SI. 8'536,004.00, destinado. para el "Mantenimiento PE·IS (Division·Aplao) - Pueote Punta 
.; ;~ .. , ·Ii;-:\ Colorada - Corire - Aplao; Prov.incia de Castilla", Fuente de Financianúento de Recursos Detenninados, Rubro 18. 

i .~' : ; Canon y Sobrecanon y Regahas, TIpO de Recurso ¡'H" Canon Mmero, dt: acuerdo a lo expuesto en ~os 
.. /. - .:/!> considerandos de la presente Resolución y detalle siguiente: 

-:- .. ~., .. ' 

"., . DE LA: 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Proyecto 

Obra 
FlUlción 
Fuente de Financiamiento 
Rubro 
Tipo de Recurso 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Rubro 
Tipo de Recurso 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

001 SEDE AREOUIPA 

Asignaciones Presupuestales que no Resultan en Productos 
2 111564 "Mejoramiento del Santuario de Chapi, como Atractivo 
Turístico Del Circuito Turístico de la Ruta del Lanceo Arequipeño, 
Distrito de Polobaya, Arequipa- Arequipa" 
4000143 Recuperación de Infraestructura Turística 
09 Turismo 
5. RecUrsos Determinados 
18. Canon y Sobrecanon, Regalías y Participaciones 
"H" Canon Minero 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

TOTAL DE RECURSOS HABILITADORES 

200 TRANSPORTES AREOUIPA 

Asignaciones Presupuestales que no Resultan en Productos 
3999999 Sin Producto 
5002495 Mantenimiento de la Infraestructura Regional . Región 
Arequipa \ 
"Manteninúento PE·lS (División·Aplao) - Puente Punta Colorada 
- Carire - Aplao; Provincia de Castilla" 
03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia 
5. Recursos Determinados 
18. Canon y Sobrec~on, Regalías y Participaciones 
"H" Canon Minero 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL DE RECURSOS HABILITADOS 

2 

8,536,004.00 
8,536,004.00 

8,536,004.00 
8,536,004.00 

. 



GOBIEMq REGlOM.L 
AKEQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
No 

T'j9-2012- GRA/l'R 

Artículo 2".- Las Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa, cautelará el adecuado y conecto uso de los 
recursos aprobados mediante la presente Resolución, la misma que no convalida acciones de g~to que no se ciñan 
a la normatividad presupuesta! establecida, ni tampoco constituye autorización para ejecutar egresos que se 
encuentran restringidos en 1, Ley N" 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público par, el Año Fiscal 2012, bajo 
responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, Jefe de la 

o Oficina de Administración '0 quienes hagan sus veces, y demás Directivos relacionados con la ejecución 
presupuestal de dicha Unida~ Ejecutora. 

Articulo 3',- Las UnidadeS Ejecutoras 001 Sede Arequipa y 200 Transportes AIequipa, dispondrán que 
sus Oficinas de Tesoreríá, realicen las coordinaciones del caso, para fines de efectuar la transferencia de recursOs en 
la Fuent.e de Financiamiento de Recursos Deternúnados, Rubro 18. Canon y Sobrecanon, Regalías y 
Participaciones, para el cumplimiento de la presente resolución"bajo responsabilidad. 

Artículo 4°.~ Las Unidades Ejecutoras 001 Sede Arequipa'y 200 Transportes Arequipa, elaboran las Notas 
de Modificación, Presupuestaria de acuerdo a las Estructura Funcional Programática y/o Estratégica y Genérica de 
Gasto aprobada en la prc'sente Resolu~ión, debiendo desagregar a nivel de Específica de Gasto, teniendo en 
consideración la normatividad presupuestal vigentes y legalidad de gasto establecida. 

Artículo 5°._ La Gerencia 'Regional de Infraestructura del Gobierno Regional del Departamento de 
Arequipa, efectuará las acciones técnicas fisico - financieras, de seguimiento, monitoreo y evaluación de 1~ 

ejecución de los rec~sos autorizados mediante la presente resolución. 

Artículo 6°._ ' Transcribase la presente Resolución: a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de EconoIIÚa y Finanzas, Comisión de Pre'supuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la . 
República, Contralarla General de la República, Dirección General de Contabilidad Pública, Unidades Ejecutoras 
001 Sede Arequipa y 200 Transportes Arequipa, Gc;:rencia Regional de Infraestructura, Oficina Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial, Oficina Regional de Administración, Oficina de Tesorería y 
demás dependencias administrativas del Gobierno Regional del Departame1l:to de Arequipa. . 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los QUt NCE 
días del mes de Octubre del Dos Mil Doce. 

Regfstrese y Comuniquese~ 




